
 

INTERVENCION
INT
EXP:9257/2021

El Sr.  Alcalde–Presidente de este Ilustre Ayuntamiento,  D.  Juan Carlos 

Ruiz  Boix,  en  uso  de  las  facultades  conferidas  por  el  artículo  21  de  la  Ley 

7/1.985, reguladora de las Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con esta 

fecha el siguiente,

DECRETO:

Visto el informe emitido por Intervención de Fondos.

Visto que el punto 2 del artículo 27 de la citada Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece que antes del 1 de octubre de 

cada  año,  las  Corporaciones  Locales  remitirán  al  Ministerio  de  Hacienda  y 

Administraciones Públicas información sobre las líneas fundamentales que contendrán 

sus Presupuestos.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Líneas Fundamentales del Presupuesto elaborado por 

esta Entidad Local que servirá de base para la elaboración del Presupuesto del año 

2022.

SEGUNDO. Remitir  las  Líneas  Fundamentales  del  Presupuesto del 

Ayuntamiento al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por los medios 

telemáticos habilitados al efecto según Anexo adjunto al presente expediente.

En San Roque, firma el Sr Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque y la 

Sra. Secretaria  General.

                           Documento firmado electrónicamente al margen.

Ayuntamiento de San Roque

Plaza de las Constituciones, s/n, San Roque. 11360 Cádiz. Tfno. 956780202. Fax: 956782249
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